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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO

CONVENIO DE COORDINACION, QUE PARA LA OPERACION DEL
"REGISTRO ESTATAL DE INSPECTORES"; CELEBRAN, POR UNA
PARTE, LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA, REPRESENTADA
POR SU TITULAR LIC. ALEJANDRO GERMAN HINOJOSA

S t.1 M A R I O: 	 VELASCO, ASISTIDO POR EL DIRECTOR . GENERAL DE
RESPONSABILIDADES, M. EN D. JAVIER VARGAS
ZEMPOALTECATL Y. POR LA OTRA, EL INSTITUTO DE SALUD
DEL ESTADO DE MEXICO, REPRESENTADO POR EL DIRECTOR
GENERAL, EL DR. JAIME CrSHEA CUEVAS, ASISTIDO POR EL
COORDINADOR DE REGULACION SANITARIA, DR. SERGIO
CARLOS ROJAS ANDERSEN, A,QU1ENES EN LO SUCESIVO SE LES
DENOMINARA "LA SECRETARIA" Y "EL ISEM", Y, EN SU
CONJUNTO, COMO "LAS PARTES".

"2011. AÑO DEL CAUDILLO VICENTE GUERRERO"
SECCION TERCERA

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO
GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO

CONVENIO DE COORDINACIÓN, QUE PARA LA OPERACIÓN DEL "REGISTRO ESTATAL DE
INSPECTORES"; CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA,
REPRESENTADA POR SU TITULAR LIC. ALEJANDRO GERMÁN HINOJOSA VELASCO, ASISTIDO POR
EL DIRECTOR GENERAL DE RESPONSABILIDADES, M. EN D. JAVIER VARGAS ZEMPOALTECATL Y,
POR LA OTRA, EL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO, REPRESENTADO POR EL
DIRECTOR GENERAL, EL DR. JAIME O'SHEA CUEVAS, ASISTIDO POR EL COORDINADOR DE
REGULACIÓN SANITARIA, DR. SERGIO CARLOS ROJAS ANDERSEN, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE
LES DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA" Y "EL ISEM", Y, EN SU CONJUNTO, COMO "LAS PARTES",
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

Que el Plan de Desarrollo del Estado de México 2005-2011, en su Cimiento II. Reforma Administrativa para un Gobierno
Transparente y Eficiente, establece entre sus Estrategias y Líneas de Acción el fortalecimiento de las funciones de la Secretaría de
la Contraloría, así como el impulso de una cultura política de exigencia ciudadana y de compromiso gubernamental de rendición
de cuentas, que contribuya a mejorar la credibilidad en el gobierno.

Que el 5 de marzo de 1998, se celebró el Convenio de Coordinación de Acciones que para la Operación del Registro Estatal de
Inspectores, suscrito, por las Secretarías General de Gobierno, del Trabajo y de la Previsión Social, Desarrollo Económico y de
Ecología, así como el Instituto de Salud del Estado de México y, por la otra, la Secretaría de la Contraloría; teniendo como
prioridad impulsar acciones orientadas a transparentar la función de inspección a empresas con el objeto de responder a los
reclamos de los empresarios, industriales, comerciantes y prestadores de servicios, para hacer de ésta un medio que coadyuve al
cumplimiento de la normatividad vigente, y se establecieron los principios para brindar un servicio más eficiente a los ciudadanos
a fin de que conozcan la autenticidad de las visitas de verificación que practican las Dependencias y Organismos Auxiliares del
Poder Ejecutivo del Estado de México, mismo que fue publicado el 12 de marzo de 1998, en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado de México "Gaceta del Gobierno".

No. 7

(...,j Compromiso
Gobierno que cumple

Que el inicio de operaciones de una nueva versión del "Registro Estatal de Inspectores", facilitará a la población la consulta de
las visitas de verificación y tiene por objeto la legalidad y transparencia de los actos derivados de las mismas.
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Que mediante el presente Convenio de Coordinación, se implementa un procedimiento moderno y ágil a través del cual "EL
ISEM", participa en la operación del Registro Estatal de Inspectores, el cual puede ser consultado, vía electrónica, telefónica o
presencial por la ciudadanía.

Que el artículo 21 fracción XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría publicado el día 12 de febrero del
2008, en la Gaceta del Gobierno, establece la facultad de la Dirección General de Responsabilidades para operar y brindar el
servicio de consulta pública a la ciudadanía a través del Registro Estatal de Inspectores.

Que el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México, a través de "LA SECRETARÍA" y "EL ISEM". Han decidido
celebrar el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes.

DECLARACIONES

I. DE "LA SECRETARÍA":

I. Que conforme a lo previsto en los artículos 19 fracción XIII y 38 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública del
Estado de México, la Secretaría de la Contraloría es la dependencia del Ejecutivo Estatal encargada de la vigilancia,
fiscalización y control de los ingresos, gastos, recursos y obligaciones de la Administración Pública Estatal, así como lo
relativo a la manifestación patrimonial y responsabilidad de los servidores públicos.

Que el L. en C. P. y A. P. Alejandro Germán Hinojosa Velasco, Secretario de la Contraloría, cuenta con facultades para
celebrar el presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 9 y 10 fracción X del Reglamento
Interior de la Secretaría de la Contraloría, así como con el nombramiento expedido por el Gobernador Constitucional del
Estado de México de fecha 6 de mayo de 2011.

Que el M. en D. Javier Vargas Zempoaltecatl, ocupa el cargo de Director General de Responsabilidades, y cuenta con las
facultades necesarias para operar y brindar el servicio de consulta del "Registro Estatal de Inspectores," de conformidad con
lo dispuesto por los artículos 20 y 21 fracciones 1 y XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría, así
como con el nombramiento expedido por el Gobernador Constitucional del Estado de México, de fecha 26 de septiembre
de 2005.

Que el Registro Estatal de Inspectores es un sistema informático que permite regular la actuación de los servidores públicos
autorizados para realizar visitas de verificación encomendadas por el Instituto de Salud del Estado de México, así como
ofrecer a la ciudadanía una herramienta para consultar la autenticidad y legalidad de las órdenes, observaciones y resultados
derivadas de las mismas. Asimismo, que es propiedad exclusiva del Poder Ejecutivo del Estado de México, y que se han
iniciado los trámites para obtener el certificado ante el Instituto Nacional del Derecho de Autor.

Que para los efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en Avenida Primero de Mayo, número 1731
esquina Robert Bosch, colonia Zona Industrial, Código Postal 50071, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México.

II. DE "EL ISEM":

I. Que el Instituto de Salud del Estado de México, conforme a lo establecido en el artículo 2.5 del Código Administrativo del
Estado de México, es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, con personalidad jurídica y
patrimonio propios, que tiene por objeto la prestación de servicios de salud en la Entidad, y el ejercicio del control sanitario
en materia de salubridad Local.

Que su Titular fue designado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de México, Licenciado Enrique Peña Nieto,
Secretario de Salud y Director General, según consta en el nombramiento expedido en fecha 12 de abril de 2010, por lo
tanto goza de atribuciones necesarias para suscribir este tipo de documentos, conforme a lo establecido en los artículos
1.39 y 1.40, del Código Administrativo del Estado de México y 294 fracciones VIII y X, del Reglamento de Salud del Estado
de México.

Que el Coordinador de Regulación Sanitaria, participa en la suscripción del presente Convenio, en términos del artículo 11
fracción VII y 13 fracción II y VI y IX, del Reglamento Interno del Instituto de Salud del Estado de México, y tiene como
funciones, entre otras, ejercer el control sanitario a que deben sujetarse las actividades, establecimientos y servicios de
salubridad local en el rubro de regulación sanitaria, y realizar las actividades y funciones relativas a las atribuciones de la
materia de la Secretaría de Salud, que acuerde el Director General.

4. Que para efectos del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en la Avenida Independencia oriente
número 1009, Colonia Reforma y Ferrocarriles Nacionales, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México.

III. DE "LAS PARTES":

1. Que han decidido unir y coordinar sus recursos y esfuerzos a fin de operar una nueva versión del Registro Estatal de
Inspectores en el Instituto de Salud del Estado de México, tomando en cuenta, que tiene como propósito proporcionar a la
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ciudadanía una herramienta informática para que pueda conocer y verificar la autenticidad de las órdenes de visita de
verificación a las que son sujetas, así como las observaciones y resultados derivados de las mismas; asimismo, identificar a los
verificadores autorizados para realizar dichas actividades.

2. Que de conformidad con las anteriores declaraciones, reconoce la capacidad legal y personalidad jurídica con que se
ostentan; asimismo, manifiestan que conocen el contenido y los alcances del presente Convenio de Coordinación; así las
cosas las partes sujetan su compromiso a la forma y términos que se señalan en las siguientes:

CLAUSULAS
PRIMERA: DEL OBJETO.
El objeto del presente Convenio de Coordinación tiene como propósito establecer las bases para la operación del Registro
Estatal de Inspectores entre "LAS PARTES" conforme a los "Criterios de Operación del Registro Estatal de Inspectores", los
cuales se anexan y forman parte de este instrumento.

SEGUNDA: COMPROMISOS DE "LA SECRETARÍA".
Para el cumplimiento del objeto previsto en el presente Convenio, le corresponde:

Proporcionar a "EL ISEM", el uso del programa informático necesario, para operar el Registro Estatal de Inspectores y en
su caso la asesoría que se requiera.

Entregar a "EL ISEM", las cuentas de usuario y contraseñas para que el Responsable del Instituto de Salud, acceda al
programa informático que permite operar el Registro Estatal de Inspectores y así llevar el control de las visitas de
verificación.

TERCERA: COMPROMISOS DE "EL ISEM".
Para el cumplimiento del objeto previsto en el presente Convenio, le corresponde:

Entregar a "LA SECRETARÍA", los nombres de los servidores públicos a los que se asignarán las cuentas de usuario y
contraseñas para operar el Registro Estatal de Inspectores.

Utilizar el Registro Estatal de Inspectores conforme a lo establecido en los "Criterios de Operación del Registro Estatal de
Inspectores".

No ceder, transferir o transmitir a terceros las cuentas de usuario y contraseñas asignadas a los responsables de operar el
Registro Estatal de Inspectores.

Guardar la confidencialidad de la información contenida en el Registro Estatal de Inspectores, en los términos de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

V.	 Entregar el folio al visitado a través de los verificadores autorizados y registrados en el padrón contenido en el Registro
Estatal de Inspectores.

CUARTA: DERECHOS DE AUTOR.
"EL ISEM" reconoce y acepta que el sistema informático y la base de datos del Registro Estatal de Inspectores, son propiedad
exclusiva del Poder Ejecutivo del Estado de México, y que se han iniciado los trámites para obtener el certificado ante el Instituto
Nacional del Derecho de Autor; por lo que las acciones derivadas de este Convenio de Coordinación, bajo ninguna circunstancia
podrán considerarse como una cesión de los derechos antes mencionados.

QUINTA: SEGUIMIENTO.
Para el seguimiento de los compromisos del presente Convenio de Coordinación "LA SECRETARÍA" designa como
responsable al Director General de Responsabilidades.

Para el seguimiento de los compromisos del presente Convenio de Coordinación "EL ISEM" designa como responsable al
Coordinador de Regulación Sanitaria.

SEXTA: RELACIÓN LABORAL.
El personal de cada una de "LAS PARTES" que intervenga en la coordinación y operación del Registro Estatal de Inspectores,
mantendrá su relación laboral y estará bajo la dirección y dependencia de la parte respectiva; por lo que no se crearán relaciones
de carácter laboral con la otra parte, a la que en ningún caso se considerará como patrón sustituto.

SÉPTIMA: MODIFICACIONES.
El presente Convenio de Coordinación podrá ser modificado o adicionado por escrito de común acuerdo por los suscribientes y
formarán parte del presente del mismo.
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OCTAVA: DE LA VIGENCIA.
El presente convenio entrará en vigor al día siguiente de su firma. "LAS PARTES" podrán darlo por terminado de forma
anticipada; mediante aviso por escrito con treinta días hábiles de anticipación. En este caso "LAS PARTES" tomarán las
medidas necesarias para evitar los perjuicios que se pudieren llegar a causar con dicha terminación.

La conclusión anticipada se publicará por "LA SECRETARÍA" en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno".

A partir de la entrada en vigor del presente convenio queda sin efectos, únicamente por lo que hace a "EL ISEM"; el Convenio
de Coordinación de Acciones que para la Operación del Registro Estatal de 	 Inspectores celebrado con la "LA
SECRETARÍA", el 5 de marzo de 1998 y publicado el 12 de marzo de 1998, en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno".

NOVENA: INTERPRETACIÓN.
El presente Convenio de Coordinación es producto de la buena fe entre "LAS PARTES", por lo que se comprometen a
realizar las acciones necesarias para su cumplimiento, en caso de presentarse alguna discrepancia sobre aspectos no
expresamente convenidos o regulados en el presente instrumento, lo resolverán de común acuerdo.

DÉCIMA: DE LA PUBLICACIÓN.
El presente Convenio deberá ser publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno".

Enterados del contenido y alcance legal del presente instrumento se firma por duplicado por quienes en él intervienen, en la
ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, a los treinta días del mes de junio del año dos mil once.

POR "LA SECRETARÍA"	 POR "EL ISEM"

EL SECRETARIO	 EL DIRECTOR GENERAL

LIC. ALEJANDRO GERMÁN HINOJOSA VELASCO	 DR. GABRIEL JAIME 0 -SHEA CUEVAS
(RUBRICA).

EL DIRECTOR GENERAL DE
RESPONSABILIDADES

M. EN D. JAVIER VARGAS ZEMPOALTECATL
(RUBRICA).

(RUBRICA).

EL COORDINADOR DE REGULACIÓN
SANITARIA

DR. SERGIO CARLOS ROJAS ANDERSEN
(RUBRICA).

Criterios de Operación del Registro Estatal de Inspe.clecs

CONTENIDO
PRESENTACIÓN
I CONCEPTUALIZACIÓN

MARCO JURÍDICO
OBJETIVO

4. ALCANCE
S. FLUJOGRAMA
6. SISTEMA OPERATIVO

6.1 OPERACIÓN GENERAL
6.1,1 ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DE LAS AUTORIDADES QUE

INTERVIENEN EN LA OFF.RACION DEL REI.
6.1.1 I DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RESPONSABILIDADES
6.1,1.2 DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO,

6,1.1.2.1 ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DEL ENLACE.
6,1.1,2.2 ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DEL SUBENLACE
JURISDICCIONAL

ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DEL SUBENLACE DEL ÁREA
DE COMPUTO.

6.i OPERACIÓN INFORMÁTICA
6 2 t DEL F.¿",,ISTRO DE LOS VERICADORES
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6.2.1 . 1 AL " i A. Y BA1A DE LOS
62?. DEL REGISTRO DE LA', ORDENES E VIS A 	 VES:i

6.2.2.1 ALTA DE ORDEN DE LA UTA UL VERIFIC.ACIGN,
62..2.2 CANCELACIÓN DE LA ORDEN DE LA VISITA DE VERIFICACIÓN.
6.2.2.3 MODIFICACIONES.
6.22.4 REGISTRO DE RESULTADOS.
6.2 2.5 DEL VISITADO.

6.2.3 DE LA VERIFICACIÓN DE LOS DATOS EN EL REI
6.2 3 i coNisULTA 'V VERIFICACI ÓN DE LAS ÓRDENES DE VISITA DE

VERiFICACION
6.24 TABLEROS DE CONTROL

6.2.4.1 INDICADORES ESTADiSTft,
6 2.4,1.1 POR ESTATUS DF LAS ORDENES DE VISITA DF VERIFICACI ÓN
6.2.4 1.2 POR CONSULTAS REALIZADAS AL REI,
6,2.4 1.3 POR TRÁMITES DERIVADOS DE LAS VISITAS DE VERIFICACI ÓN

6.2 4,7 INrrICAriORFS DF fIFSFNIFTÑC5
6,2.4,2.1 PORCENTAJE DE CONSULTAS REALIZADAS VS ÓRDENES DE

VISITA PROGRAMADAS	 TOTAL DE	 CONSULTAS
REALIZADAS.

6.2.4.2.2 PORCENTAJE DF CONSULTAS REALIZADAS VS ÓRDENES DE
VISITA DE VERIFICACIÓN PROGRAMADAS - TOTAL DE
CONSULTAS REALIZADAS,

6.2.4.23 PORCENTAJE DE CONSULTAS REALIZADAS VS ÓRDENES DE.
VISITA DE VERIFICACI ÓN PROGRAMADAS - TOTAL DE
CONSULTAS REALIZADAS.

6.3 EL BUSCADOR
PRESENTACIÓN

El Rezist o Estatal de Inspec ,t,Qres (RE.11, es un sistema informático r.4 , el que e , Instituto de Salud cel
Errado de México, debe regisrirar la información relativa a las v,sius d ,- verificaCión,	 realiza.a,;
personas fiscas o jurídico roiecuvas, con el objeto de tener un ccerrrçl rnas preciso y brindar apoy2 y
snperiA-, luri.dIce-consultiva a la .citit:adania, vía electrónica., ile:efonica y pi esencial

UDS 1e.sentes Criterios de Operacion del Registro Estatal de Inspectores (REI), din a conocer el
;Ir ,.,--.1,rntento para la captura, rnare;c , y consulta de la dformación de vistas de ve r- , fi rn	 n, real•-ranas
pc, H Instituto de Salud del Estado irle México, con la finalidad de proporcii,•Ii11-11 lega R1,§d y

transparencia a dichos actos.

1,7,CONCEPTVALIZACION
El RE1 es un sistema iriformátaria que permite :1. Lis pe i snnas físicas y jurídico
dentro del territorio mexiquerise, conocer y ver,ii,..-dr ;.-Into la autenticidad de las dq•denea de iti

liz ,--5 1ir.-..ación a las que son sujetos, así como a les verificadores ausorizados para la i'ea : izacinn de las
i-rsrnas

Comrepto basico5 emplearlos en el Rtl:
Secretaria: Secretaría de la Contralot-Ut.

II.	 Direi.cióri General: Dirección General de Responsabilidade% J U SerretAria de la
Contraiwia,

III	 Organismo Auxiliar Instituto de Salud del Estado de México..
IV.	 REI: Registro Estatal tle inspectores.
VFól,e, Eiectránico: Ident ificaddir Unice que próporc t'll,hael REL al momento que eI Organrs,,rd

Auxiliar concluye el re so o de una orden co vislta de iorifIcaoión,
Enl.aze:. Coordinador de Regulación Sanitaria del Instituto de Salud del Eoio de
Siihenlace jurisdiccional: Titula de la Jurisdicción de Regulación San-,Laria
Suberilare del Área de Cómputo: Servidor público adscrito a la juissdicazican
Sanitaria autorizado para captura, registro y control de Ea información con:nn , da en
Verificador. Servidot. plil)irico debidamente acreditado, facultx.1,9 o aiiiin s. ,7adin, sane el
Orgiiinismo Auxiliar para e¡ercer acciones de visitas de verificar:r;in,

X.	 Visitado:	 Persona fisica, iuridico colectiva o servidor pUblvzo, objeto de	 ia
verificación.
Vrstt.71. de Ve rificación; ACc ,in ni que realiza e! isaarificas-lor en el eierocin de sus atriti,ir,

nciOrICS.
V!SitA	 Verilicación Ordinaria: Las registracas que están dentro del progrztrn- de rflbio
de. lare.irra próxima,

XIII,	 Visita de Verificación Extraordinaria: Las regissradas que se encuentran fuer dei 31-iiaznarna
de tr-riiba i o o con fecha de programación correspondiente a la setnana que snsanc. r e,
Orden de Visita de Verificación: Formato foliado expedido pior el FSEi que -Contlene la
autorización para llevar a cabo una visita de verificación.
Consulta: Acción efectuada por el ciudadano a través del REI. que perrni: -	 .os datos
de la orden de visita de verificación y los del verificador que la realizará,

XVI. Órgano de Control Interno: Contraloría Interna del Organismo Auxiliar,
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L 14AR,C..0 JILRLDICO
. Constitucmn Politic.:,d	 tip;d05, Mí,?,A-1,ranos.

n; ,:,:“D'n 	 ES1,1,111.3 Libre Sedaerano de Mexeco.
3, 1.ey Organice de la Atiniirast r are-Sp Pubtea del Estado de Mexieri

e-y de peabdadr" cr cc Secirriores Públicos -del Estado y Miaralcipicrt
Código de Procedirraerireis Administrativos del Estado de México,

6. t c para la Coacrileación y Ceirerdi de los Organisinos AuxWat es dlal Esudo di te	 ce
7, Reglamento Interior de la Secretaria de la Coieralcitiie

Reglamento de ka Ley para la Coordinación y Control de los Orgaeismos AuxilidresseEstado
de Mexico,

9, Rnlarriento Interno del tbstituto de Salud del Estado de México.
O. Convento de COordina.ción para la operarlon del Registro Estatal de Inspectores,

OBIETIVO
COTIUsr cee e 	 SrSIC.11',a Informal_ -a	 que per er	 registrar	 y i',...ionleorear' L	 i.1,C-1, de
ver-fir:adc.,res utori:za4o.5 para realliai visitas de ee- lilcacusrb encorr,encyadel s pee el r) , 	 .11.5r/to AtlX•di:If

así cerro ofrecer a la cludadania ;atta hen ain,otici para consultar- la autenticidad	 legalidad de a.
rernef■es de oca de YenficacR)r--1. f.,.;pservacievic, y resultadc,s derivadas de las reisitiaa

At_cAtskice
P =asee a las perse,n3; físicas y ¡uridico c arr 	 cr, esc.lbleed2Is en el Estado ele	 t

y rettipóltal dad de las visitas de ver c sccer que SeA 	 'y. :71), CW a Set" plactscadas y pe,
ro aercaal Cirganisrrio Auxiliar; ,nedir	 tener control sobre los verificado , 	 y siseas de

caciori	 ende remo una h"rlamtenta c	 Apdy/.., para la torra ce dt. /.,.-IsIGur	 a la
y csr ategias prevE r siitas y tirrectivas,

LUi G MAS

 

~males Atot.~

 

„	 , y

6. WSTIMA CIPERATIV9

6.1 OPERACIÓN GENERAL
El REI	 será	 administrado por la Dirección General, siendo la une a	 Unidad Administrati,,,. es
atribuciones	 p-A ra normar y con facultades para emitir dispoiaciores	 de operación a tr,-ies de.
circulares.

Para	 la	 operacion	 del	 REI	 es	 necesario	 irgresar	 ia	 pagina	 de	 Internes
v'‘,:Ç , ' 1 .4,Qtl °-1.1 )15anry".1 y registrar la cuenta usuario y ( z)rizrasena, it,e,mas que dctc,J 2,1

(Ir solítIradas pr 	 mente a la Dirección Genecil.

El Director General del Organis-no Auxiliar, deberá nombrar un enlace, quien será el responsable de.
!a información que se registre en el REI. a su vez el Enlace nombran un Subenlace, quien será
responsable solidario de la información que se inscriba en el REI

El REI perr.tis á la emisión de reportes y gráficas. filtrando la información de acuerdo al nivel del
usuario.
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:.-eccion General, r.cir ,,,eta y adrnirustra izo Ob‹,-9 de control.
Enialz.e del l-.)i-ganisino	 le control de SU Orgae;v-ntd
 d:orn	 ro ofas o	 isrla do ofl y 	 C t .. ro de

oi de t.:t. lutIsdiccio.o
ouor.ce dei Área de e.ornputo: registra la iniormeorie

glno de Control Interno: consulta los nbleros d control y verifica la autenticidad de la
lefo-reación,

6.1.1 DE LAS ATRIBUCIONES	 Y	 OBUGACIONES DE QUIENES
INTERVIENEN EN LA OPERACIÓN DEL RE1.

6.1.1.1 DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RESPONSABILIDADES.
Administrar, organizar, coordinar, clecuur y evaluar el REI.
P upot eic,na±' atencro c	 información a lo 5 outlIddr.7) ,, especto	 1:4 ,{diee:ms.lm:1
O ídene l, e. ',uta de verd'icacion, así como de los VC.'f'fir.1-1,-:.:ru.:$ atitoreadee o	 re.alizAr
ac[ks . eadeo y las resultados obtenidos de estas.
Administrar las claves (usuario y contrase ,'Ia) para acceder a: REi, para eeu-egni las a
servidores neblicce‹ que se encuentren ,eitoriz.ados para tal eexto. de lasoro
Generales le Control y Evaluaceln, Órgano de Control Irte ro, EnlAr.es y Sutee*ires
Vigilar y Supervisar periódicamente, b :;lic145n y desar roPó de los prou.eilie,ento.
politizas existentes para el control del P,egisiso Estatal de l■-,-speeliores,
Realiza- los trámites par:3, registrar, modificar o dar de baja a:gun dato de I -)s lisua 	 - el
REI. -a solcitud del insotur,o de Salud del Estado de México.

6.1.1.2 DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO.
El Enlate, designara al Subenlace jurisdiccional y al Subenlace del Área de COM:: 70 quienes
serán los responsables de la información que se registre en el RE!,

6. I .1.2./ ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DEL ENLACE.
Designar a los servidores públicos que fungirán como Subenlace jurisdiccional y 5,Jber, 	 del
.Area de Cómputo

, : ,1 7r los tableros que el REI genera, acerca <Ie las visitas de ,"<e:je.ación.
Lle V,II a cabo acciones de mejora, en relación a la información que sea obtenlda del REI,

6.1.1,2.2 ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DEL SUBENLACE
JURISDICCIONAL,

Cancelar las visitas de verificación, en un horario de 09:00 a 18200 horas en días hábiles
cuando sea legalmente procedente.
Analizar el tablero de control que para la jurisdicción genera el RE1,

Ma r a l Enlace de los resultados de la operación del REI.
Proponer al enlace las acciones de mejora que resulten de la operación del REI.
Venficar que el Subenlace del Área de Cómputo cumpla con las atribuciones y ,7,,b/,gac#ones
que tiene conferidas en ia operación del REI,

6.1.1.2.3 ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DEL SUBENLACE
DEL ÁREA DE CÓMPUTO.

Registrar y mantener actualizado el padrón de verificadores, autorizados por el Organismo
Auxiliar,
Registrar las visitas de verificación, con la información requerida por el REI,
Entregar la impresión de la cédula a la orden de visita de verificación a los vertfitndntes: la cual
contiene el número de folio electrónico generado por el REI.
Registrar los resultados generados de la orden de visita de verificación dentro del termino de
40 días hábiles para el caso de productos perecederos y 25 días hábiles para productos no
perecederos.
Modificar las órdenes de visita de verificación, así como de su plantilla de ve- ,e, -aderes, cuando
sea legalmente procedente.

6.2 OPERACIÓN INFORMÁTICA

6.2.1 DEL REGISTRO DE LOS VERIFICADORES.
Para el registro de los Verificadores. los Subenlaces del Área de Cómputo accederor i la opción
"Plantilla de verific4dores" y, posteriormente, el REI les solicitará los siguientes datc-5' (Clave del
servidor público. Nombre, Apellido Paterno, Apellido Materno CORP. RFC. Hornockeée, PI-ofe,5
Número de ta credencial o gafete. Vigencia de la credencial o gatee. Dependencia a a que está
adscrito, Dirección, Subdirección. Departamento o Unidad Administrativa a la que ej, •_ •-á adscrito,
Imagen escaneada del anverso y reverso de la ceerienC , :l o gafete.)
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6,2„1. f ALTA Y BAJA DE LOS VERIFICADOREI,
Los	 Arc.ÇIde c,C7mputo rezitraran

09::00 'horas a 18C10 no rds en das isabn . y	 r

	

dcd	 Al..j,.;*vr o del Enlace-
9leglsvdddS los once	 id verifirádor, el RE!	 re direcis lonará eu, e	 Aguelsi . n'eqlee	 psia

	

guarel e	 e•-•..,Lineadd `l•-uvio •-ael lnvers0 Cnv7	 j e'. reve7w	 pictc
oarifieJader

Lo.	 asos ,;r1 Segulr	 i o giam dm" ta teníVell de 13	 d:::. :o 	 gafe	 e pri-r-•-ladsk-,...ele	 • nió
banco' dc ceicaneado son.:

' cc c-,• 1 e! bOCOn Exanira	 sca	 e ¡wagon. de 1J	 garete
co rr espondiente al arvw-so de esu.
Uno	 Imagen, selecre y r;s,rla y hace r ric. en el boocr
Y por f.J;-rmlsc., debe hacerle osar en el botón - Agregar imagen - , loro
guarde o rrugen seleeciodada

111	 para ejon ron .••••,,-1•1G5.- de un	 cwsactivar	 d ,mgastro	 tel verificada':	 coe
sido dado de eaj4. se debe bescar en el kacedo de la plantif,a de ›ierific::--idore	 de;
verificador a modIficar y hacer clic en el cono rin 1dit3r-, “..„<inespondlenu:i,.
Se eisc luentr•a el	 regisu o.	 Y a continuador) se	 Inostr..,ra la	 panuila	 o o	 o	 tantu
modificar los datos de' verificador o si as/ lo reculo':: desactivar el registre.
Para guardar los carnbics realizados al registro- del verificador debera hace cilc en e. 5c:de:le
Guardo

•

 El RE/ srio	 eliminar los dares de un verificador, s i Po ha sido rellstradr. 	nr algeera
orden de roce de	 erificacilán. Si este es el ..caso entonces tendrá que devar el 1 egItiru
cocando Sra eiectbs sus (unciones.

6.2.2 REGISTRO DE ÓRDENES DE VISITA, INSPECCIÓN O SUPERVISIÓN.
E. SLibenlact, del Área de Cómputo registrara las órdenes de visita de verifleaciD p capturando los
datos requel Idos por el REI, el cual una vez concluida la capeu: a autg macicamenze gel-e',1	 un
nurnero consecutivo denominado folio electrónico que escoa compuestu . 	dr'
Organismo Auxii,at, consecutivo y 4 dígitos de verificac.on- elr cual sera ,ndispensabk	 1."
eg¿Ato de la ortje i s	 v,se„,,/ de ve•,fic.1,•-.1.0n, El estado inicial de Lo orden cera	 ' P , OV:r

LA consulta de la visita de verlIkación,sólo pu ':'.de realizarse el mismo "	 '1" c" ir ilracticarái
no será posible su consuira c 	 días de anterioridad.

6.2.2,1 ALTA DE ORDEN DE LA VISITA DE VERIFICACIÓN.
La orden de visita de verificación ert.endra los datos solicitados por el RE1, C re ro 	 J c•ir
todos tos campos marcados como obligatorios sean completados, en caso contrario O RE 17,71
pernitira gilardar el registro hasta que hayan sido Ileados,
Una vea gt“'tt dados los dm-..os del visitado y de la orden de vislia de verificación, cc podrán
registra; Iras  datos de los verificadores autorizados poca efectuar la vsitn ,je ,,e/Illeallóla
iniKota: qu<:: o inxero Se haya i egisu adoId plaf 144Vr O , 1-:r 1GL .tdol
Una vez concluido el regiti-o ya no se podrá modifica; eengún dato. El REl geite, 27nl114:iniel
de folio electr¿vn irn correlzpondiente y mostrará la fici-,s de ésta para su Frnpres5&,)

6.2.2.2 CANCELACIÓN	 DE	 LA ORDEN DE	 LA VISITA	 DE
VERIFICACIÓN.

a La cancelación de una orden de visita de ver cacón. podrá realizarse pon parte del Suberilaee
ltrisdlccieueal en un horario de 09:00 a	 18:00 horas en días hábiles coarido sea `,egalr,lente

Para cancelar una orden de visita de ver ifi cación se del':' dar ccc en el
"Canceiación" seko. 	 el	 periodo	 de progím-nación de las ,esitis	 Je

ver Ificac;on y dar clic er.-MostrAi-.
Sólo se pernite la cancteat,án de las vistas	 mor ¡fi-c.-Aciórr. cuando existan riintivos validos y
procedentes
Pi re edd-.ar los dv..os de la cancelaciOn debe hacerse che en ei icono de "Canee	 •	 Snes•
se permite la ecta rion de los datos durante el transcurso del día en el que ';',,Jer
Para consultar la ficha cOrnplc.,..a Incluyendo los datos de la cancelv.-Jon 5r core dar 	 c 1 K-
"Ver ficha"
Las cancelaciones Unleaelenzó pc,dLin realizarse por ind•caticnes del Enlate c: Oc 	 Su o' ncc

jurisdiccional
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6.2.2.3 MODIFICACIONES
_	 realizar	 cor	 ■ a.■	 eCtl	 501te5	 a cambios en ...I,	 orden	 ; 'e

r/OCin roai.nr, si no se	 r	 n	 con‘,1t.

Sue2(.. Ira,	 S de	 (,1	 a.rnputo	 =	 rie rea l izar aecsra	 1 REI,
en un h	 /":") ie de Ü9ad a 18:00 dara . 	h

6.2.2.4 REGISTRO DE RESULTADOS
.7)d rar	 nr esultadc.',	 are re se debo	 seleccionar	 el peraodia

og.'"lit`ia 	de L	 a	 de YI -J:rdtraclon y depu.es	 che e,ri el bc., zon "MO S r., 2 , -	 pan
Lts visitts de verificación Que se han re.5. ) str:ricIrs .en el REA. D-r'sokies sr .' debe dar dlc ria 	Iraro
'	 z»stral iesoltados- correspondiente á a,lisita de ventic.,.icer, .2; ue desea r	 "n-

inostrancici la pantalia	 drynt:2 podrá capturar	 cae arder
- Pe'rnne la ceje	 a	 1-.' los resuit:“.-1 .G5 durante 1:1 transckosc, def c5,4 er.

See ,D pa f mi7.o el registro de los resultados de una visita de v;erificacio rt si ya se ronzil.ntz
regratici de 1.3 filistea. si esta no ha sido carii-_-&:“.la y si la fecha inicial del perítxto n	 r sera
;€svicara es igual o arta i	 ai día actua!

r;ohcindos. para el registro da res:indos serán
La deu-rip(..ien	 le	 11; v.isita de verdicacien.

estatus d	 uid,,..:: ' Sin	 CS UItZda S o -Con re.sultados",
Para guardar esta r-aitarrnación se net-e dr clic en "Guares-ir 	 Para imnstittar la fekia
incluyendo loa resultados se debe dar clic en 'Ver ficha - 	i:neles;-,,oridiere
verificac/on que requiera.
Una vez registrada esta Información el es tada de la orden de	 sscace a cla .'- b:r a;
"Realizada
Nivl de us	 _in acceso a esta opción; Enlace del Instituto de Salud de; Es-.:We ce tdaauco,

6.2.2S EL VISITADO

	

dd Are a	 Compute sc encargaran de reit izar el	 egisi,:.■
este a el REL en cada orden de visita	 ›., enficat ion consIrltel en; Notnlaieokizo,1
Pegrnen Fiaal, Hoinoclave, bomiciRo ji	 Giro.

6.2.3 DE LA VERIFICACIÓN DE LOS DATOS EN EL REGISTRO E STATAL DE
INSPECTORES.

6.2,11 CONSULTA Y VERIFICACIÓN DE LAS ÓRDENES DE VISITA DE
VERIFICACIÓN.

El REI dispone de una opción que permite al clud.itlano 1,1 .oarstilta y :tonfitrnacion	 itos
o, len de visita e» yeiltic,icion y del verificador, a ID', cuales teririr;:s ir rae ten el n...I:int-t." de falle -:e
la	 1-1fr,	 1.,e5	 el folio que gene	 ir a el REI al moneen de concluir e 	 egist' a.

r .-Itnente el REI registrara en una "bitácora - las consultas realizadas ya sea en forma exite;,a
gas da:	 c par a tal ffri • rjs sigumn tes datos;

F"nraa hora en que se rtalii6 la consulta.
ia de constrta (en este caso ser Interne(

Dato captui ajo.: (Número de e rden de la al ,, , Z3 de verificación).
Identificador que señale al 1:1 L(j aceras Se le,i11?-::› con O sin éxito,

6.2.4 TABLEROS DE CONTROL
Este módulo contiene	 Indicadores estadisticos y de desempeño que pertrfter, cenr)r.n
forra,: general el estacas en et que se encuentran las visitas de verificacin prograr-mtdas pc,r
Organismo A:uxiliat, as ■ 'r.011 .10 los totales y porcentajes de consultas realizad	 al REI, L-ar ar
exito5as corno no exitosas.

A continuación se presen tan Lis c-spc enes del menú de "Tableros de Control" dpair:.r13-1 ;-...nr niveles
de usuario del Rrl

La Uleccion General, podrá aci...eder a CSLitUS de visita de ve,-,feltion, consultas es:11,1,10,e,
REI, tramites derivados de las visitas de verificación. total de consultas realizadas, total de
COUW:<-15 real • zadas con exila	 sai éxito y consultas rC,Ii1Z4das con evira,›	 r..e.), ex!te,

Enla.::o del Organismo	 podas acceder a. e:sreus	 ,i1s1Li
,Je re
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ti	 El 54„,t,enlace dei QE rcsrn; A, al, 'í. 	ccedc
trárialret,	 prado% de las
El Óyg,tmo de Control Intereso del Organismo Auxillar, podrán ACC.C€11-»

verifrcacJOn, consultas realizadas al REI, trámites derivIdol, de las visitas, tc,tx,ce cortu
realizadas, wta ecc,nsultas realizadas con éxito y sin éxito y consultas realizaci.,-,,
sin éxito,

6.2.4.1 INDICADORES ESTADISTICOS

6.2.4,L1 POR ESTATUS DE LAS ÓRDENES DE VISITA DE
VERIFICACIÓN

Para acceder a esta opción se debe dar clic en ei rriódulo "Tableros de control' y posterior-mee e;-,
T,or estatus de Las órdenes ce visita de verificación", aparecerá una "barra de file-e de feilade
programacon'" de las Orderes de visita de verificación, Que le permitirá elegir el perlodo que requiere
consultar para conocer el es-12.1u ,, en el que se encuerizrzn	 Ordenes. Una rez apturado ei
periodo se debe dAr clic, er el botón "Mostrar - y el REI mostra ra	 d t,biero por esz.:-..n ; r.

cr2ncuentra divdido cm las Siguxntes rn!,...1mrns-

Dependencia u Organismo Auxili . ar que prograr las visitas de vecíticac p,5n,	 cUA:a ir

encuentra agrupada en el sector •11 cual pertenece Onwinismo
e Total ce visita.s dc verificación programadas: ordinarre' e extraordinarils...

Suma TC) Ili de de visitas de verkacidd por realizan aq4.16115 cuya feCh de y.cdausacicis
pnIrt,rie.vr ii igUM al rflá aettml
Total de vis i tas de verificación .m resultados: aquellas cuya tedia de prpgramaclor,
anterior dila actual y no cuentan con el registro de los resultados derivados de la reallz,acióri
de dIch-as órdenes..
Tal de de visi.as de verificación realizadas: aquellas que cuentan con ,1, 1 regIsIrn de los
resuItados derivados de la realización de dichas ;c.)r-denes,

Sin resultados: aquellas Visitasde ,,.erlficación cc	 --,-tanis del resu.:Adz-.)	 c•A. in

resultAdosi
u	 Con resultado5' aquellas visitas .e verificación r(7. iii 1-,,status del ret,lir(-)	 rnn

teltados.
c,	 Suma realizada: surca de las visitas de verificación sin resultados y cc 1	 ir cc

Canceladas
a:	 Antes o e l ia de la fecha inicial del período en que Será.realizada la visita.
b.	 Después del dia de la fecha inicial del período er que seca realizada
C.

	

	 Suma: de, visitas de verilcatión que fueran canceladas .a r o aires c td mIsna ,z; dia de la
fecha de 7,1rognm..acián cir II visita corno desputs -de dicha

Gráfica.
Por cada dependencia y organismo auxiliar el REI generara una gráfica de biarc,i,i r, '4:j e ■',.-R;e5`,r71

total de las visitas de venricación: por realizar. sin resultados, rea! izadas	 canceIada:ii
acceder a esta debe hacer on clic sobre el icono correspondiente a ia deperderiel.z. a orfarisosio
Auxiliar n
Si se tCuete conocer el Isistiatus de las 	 visitas de verificación,	 a nivel	 de .1a:, Unidades

Administrativas de cada una de las Dependenbas y Organismos Auxiliares, se arce du	 clic el el
nombre de cada una de éstas:
Para coii,ocer el detalle de uáles ser Las visitas de verifilcacion en cua l quiera de eis/iJas dos ni\

del tablero, correspondiente a los escatus ider,I,Szados er t:311a column1 del p l. te o s;.> dt71.)e

dr er el rimero que indica el total de vWtr,, que se encuentran en Cada uno

Taratien se puede conocer el deu lile de lás visitas de ver-lile...ación	 travesdr cc graiicas del
o

P.;-,ra hacer esto se debe da r c lic en la columna o se(1_,T..n c a gl 'Alicia que ticiquier consultar el

detalle.	 Para ver la ficha completa de cada supervisión de clic en 	 -ido "Ver ficha",

correspondiente a la visita de verificación que requiera consultar,
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61.4.1 ,2 POR CONSULTAS REAUZADAS AL RE
Para acceder a esta úpcié:e sé dCbtJ	 errel n,..,,:11,11e: ''Tab .2Tos de contfell - poszenorm,
la °prior - Por consultas rea , izadas al "Reglstro Esta ta de inspectores'', aparecerá um "barr.a
por	 en que se realizo la consulta" atas órdenes de vista de ver1icacz5r, que le perre;Irie.á

perl'odo que requue para conocer el total de consultas realizadas divididas encre 1:1. 1 -consultas

Eri ku . rna exttosa y r1.12, t.x11052,

4 La Yla en qee. fueron realiza ,JAs: intef net, eni	 Pei-sohal.
Por dependencia correspondiente a la visita de verificación gGe te c3nsult,5,

Una Vt7z	 aprurrt eJ perieco se deberá dar clic en "Mostrar - y el REI mostrara e? tablero. Para
terae,(er el detalle de las consultas realiudas se debe de. igull forma que en el tablero an/enor, dat

ra..ime r o que corresponda a la c.u!erfea y cengfon de i4 Del,-,^ ndencia u Organisrno AWiká r Q•_11.7'

r ,q1.4era consultar

6.2.4.1.3 TRÁMITES DERIVADOS DE LAS VISITAS DE
VERIFICACIÓN

:ir re' 	 esta epeirir se eler.:erá dar clic en "Tab eios (,:e.control y pc.5rerg):-Imentf-	 r Fra;rn,tr-a
a. ados de Las v !sít. s de welific;teón-, -.12arecerá una	 barra de filtre- per fee%a de progra . 	adfs"

las visas de y eT ;lacacman. eue e pe-amrá elegir el pel :ocio que requiere para conocec
E 1.:AA: d	 tsderçiat sl,:gerencias y recortoCtmentós que se den yaron de afta Y Sita de

111U(.¡Qn

go, Li r.• ...nal de 85a45 de 'l't .	 up agi•htdd,ru p15

D JI ,j 5 Z 1312;es son agrupados por la dependencia coHespondiente a la arta de verificao5n ó al
orgarusmo auty4liar regasrrada en el trámite Una	 capturado e pinado se deberá ,s1,11- clic en

y eí RE' mostra72 elfahl"nra)
f'ara C:DnSultar rl deta/ le de gLal foTraa que en les ratiros anteriures se ceder dar q c e U número

a la columna y renglón de la Dependencia u O , ganismo 4,..1Xibar a ,:r.,:nstPtar

6.2.4.2 INDICADORES DE DESEMPEÑO

6.2.4.2.1 POR PORCENTAJE DE CONSULTAS REALIZADAS
VS	 ÓRDENES DE VISITA DE VERIFICACIÓN
PROGRAMADAS	 - TOTAL DE CONSULTAS
REALIZADAS

Para acceder a esta se debe flar clic en "Tableros de control" y posterior mente era la opción "Tot,-i de
consultas realizadas", aparecer tan ta - harra de filtro de la fecha en que fue realizada la	 nsrrra a las
visitas de vel.ficadón, que , e pe,-mItif;:i elegir el períwle, que requiere para comparar en forma trlf:Ca y
en porcentaje:

Del total de visitas de veril£ac.ián programadas en el período digitado.
Qué porcentaje representa el total de consultas realizadas al REI en ese r iSCO período
digitado.

vez capturado el periodo se debe dar d,c en "Mostrar' y el RE? Irb:-.1sirará it 	 roe
p,.-)11.entaíes, de gua i Forma que en las gráficas de los cableros anteriores puede go/10(er el deulle de
Lis visitas c tonsi:kás haciendo clic en la columna correspondiente al dais que requiere corsL,it:r

6.2.4.2.2 POR PORCENTAJE DE CONSULTAS REALIZADAS
VS	 ÓRDENES DE VISITA DE VERIFICACIÓN
PROGRAMADAS	 - TOTAL DE CONSULTAS
REALIZADAS CON ÉXITO Y SIN ÉXITO.

Para acceder a esta opción se debe dar clic en el módulo "Tableros de control" y posteriormente en
epe,on Total le consultas r eáliwils con éxito y sm ,btito", aparecer una "barra de filtru ,Jú a

fecha en que fue realizada la consulta" a las visitas de verificáci6n. que le permitira elegir el pe
l equiere para comparar en fc) Tna gráfica y en porr,Z1iLlié:

Del total de ristras de verificación prcnarnada rara el po s ado digitado.
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Y	 U.e	 porcenta le rep ,-ese lazz,	 totad mr a er	 e	 e h".. >	• ':)1r111

ree..eee, reeriee-, digitado
i=a-lo	 pc-. 	'y 	 e,

reieca	 st de Igual	 e	 e	 ere e-. las	 ani£1,e1	 el ,..;e•
vlsi =aa,

	

. Me'	 10 r	 e.fl b	 de la
que feila,e't e,

4..2.4.2.3	 INDICADOR DE DESEMPEÑO: PORCENTAJE DE
CONSULTAS REALIZADAS VS ÓRDENES DE VISITA
DE VERIFICACIÓN PROGRAMADAS — CONSULTAS
REALIZADAS CON ÉXITO VS. SIN ÉXITO

Fe acceder a esta opción de clic en el me	 ao de "Tablerg s de cartee r'	 posterlaar	 de c

	

:Jpzión "Total de consultas realizadas / 	 11de3 y slr	 apai ea-,e , á unaLa. 	ri.Q„a..
fl',7na en Te: 'rue rea tti	 e (0,,SUir21.-a

	equtea e para comparar	 ta..rrna	 esn pereenr,a)e.
De l tel.ai d	 eee,u!r2.-: • 1:dilL,:td•I:., Ci el
'Tac 	 repÇesetr:',:3	 ::d r,;',1 de consl.dr,zs 'ea.117	 s	 si REI, en forn- -
ese mismo :,aeríodo digitadr.,

41v	 Y	 qaid -rcrcente¡c	 reprrrcarr	 e	 mee ai	 í	 REd en 	 loro::
exeLet...,..:, en ecu nu&RID

Una ve,v art rrade el	 período le	 en e 	 Ins-Jrdn	 Vevre 7J•r' 	 e ;	 RE , renst:-7,.	 in gráfica rof
porcerta l 	 Y de agriar forma ciare e n , as gr-VWas {3e	 tabw r ,y:	 Ir
e consalus laaclerdG clic en le ...›.Neee -,,n de la gráfica ;-orrespen ,:'.. entu,-	 d d;-:,-.=;=)

6.2.5 EL BUSCADOR
El	 E5t2131 de Inspe ,atores launtiene cesar opción par:: ia

35	 corno de los datos tiol verificacür, 	 a los e3505 es ri, QJe	 <e.'

aria	 rt,,) le p, oporc,,-,re	 leeltelano el nup- , ercs de el-den de	 de Y.e r Illr. ,=K17: 1 -: ••••
e‘:	 bite: ,et y este ›aolH.....11` ia comprob.,e7e)r, 	 V1511,4 da'	 a,.=/,41,,,,n:Ialn-: 	 GeR,5

if-'1 1̂ tOniC TI e personal.
N.yellcesleeeo cer, acceso a esta opción : D "ecc,o e Cenerei ere Respon,aabilleiack-,

Enz aplicae=ón se encuentra en el módulo del nene principal que permite como 	 1.3C3reIbre:1 as rs-dra,
realizar básqueda5: de las órdenes de visita, supe-v.i.seit-i o anspección a traves cite	 cle los
st:ianentea (Tre.cejosi.

Nemero de folio eleK .c..rónice de la sasri de verr5c3,7; ton.
Datos del visitado tRFC	 o Nermarare ea fJezen soleare
04es dad corales 	 (RFC, Nür .n .ltro de ere. ,...leneiat. o gafete..	 Ae:
T-leartern:z:a	 Nom1WC del vcruú.l..acKail..

h.es cretenes de busqueea reencioreeee ca' el par	 asaz	 a.	 era esta e próra 57J :.72,-.b,17n

otros alear ,rampas más netses:art os vare peeler 9r:tener e
ceazaedas rS Re.g,I=Alo Estatal de Inspeetoi ...e,:',	 C;11 IT•10,Z,

COnSiita: 'telefónica o personal,. y
[descreer:t a.

Urea ' saz re erie ea,sna	 OS. valsar sea citado5, digitadosea ea campo del crIle . 0 'ieleecorladc, II. dar 1711c
en el te::u;sa	 vistrafazara el listado de II35	 Vet

Te 5a 	 reakzalt :15 ea el "Buscador" scle-e1 1 ..egfeclas en una Lora:.. yare ea 	 C

los datos dIglurisp s era ios. criterios le	 ase como 1a.

RE1 considera como corma afta	 cuando el .Sato consultado pera . 6	 cs.uCee.we se
encuentra registrado en a, base de datos ¿el REV
Tambien cm 5rasatc. cónsultar	 :7,9nipleldi de la ondee tiC Yerl'r' ..le	 die en el
ícono	 cl-..7,,rrespondiert,.- al renglón de la ficha	 erre consalItar:.
Feee eee, de la consulta utilizando el c.,. t.es.ise. de búsqueda	 de "Dates :idel
supueU0tic que.	 REl eeceeelre regati.r .ce:,. de venfleaderes goe ce:Incidan	 ee. .j.aees

	

listara	 yenir.:i,-.1(res yS asdee	 a %	 yl,atas	 ver..;ftn:::te	 era	 e	 Cple	 trartea
encaf • gado	 1-caidA.H .:15..	 latmbien podrá consultar su ficha Lía ase ado a	 a a . Ci nLrn:e.-c:i.:
fo:11.17.
Aeemes 3	 Ileaee'S	 tatleros es	 posible	 f:Or,oriet-	1.4	 euee1ds,	 denutic.ia.s	 y
re,:tdrwacnarenros rde se deriven ne una visita de	 , , aa
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